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Sección ADMINISTRATIVA

DECRETOS

Salta, 15 de Diciembre de 2005

DECRETO N» 2484

Secretaría General de la Gobernación 

Expediente N8 17-4.443/05

VISTO el Convenio firmado entre el Instituto Na
cional de Estadística y Censos (INDEC) y la Dirección 
General de Estadísticas de la Provincia de Salta; y,

CONSIDERANDO:

Que el mismo tiene por objeto establecer una co
operación técnica y financiera entre el INDEC y la Di
rección General de Estadísticas, a los efectos de ampliar 
las tareas establecidas en los Convenios celebrados el 
29 de noviembre de 2004 y 19 de abril de 2005 y apro
bados por Resolución S.P.E. N8 227 del 7 de diciembre 
del 2004 y por Resolución S.P.E. Ns 98 del 12 de mayo 
■de 2005, en lo que hace a las tareas de la 2da. Etapa del 
Censo Nacional Económico 2004-2005 y Decretos Pro
vinciales N8s. 18/05 y 992/05, para llevar adelante las 
siguientes encuestas:

1. Encuesta Industrial Anual

2. Encuesta a Comercio

3. Encuesta a Servicios

4. Encuesta de la Construcción

•5. Encuesta Nacional Agropecuaria

Que la erogación emergente de dicho Acuerdo esta
rá a cargo del Organismo Nacional, conforme a lo esta
blecido en la Cláusula Quinta del presente Convenio.

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo l8 - Apruébase la Ampliación del Conve
nio firmado entre el Instituto Nacional de Estadística y 
Censos (INDEC) y la Dirección General de Estadísti
cas de la Provincia de Salta, el que como Anexo forma 
parte del presente.

Art. 28 - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 38 - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

WAYAR (I.) - M edina

Salta, 15 de Diciembre de 2005

DECRETO N8 2485

Ministerio de Gobierno y Justicia

VISTO el Expediente N8 41 -44.730/05, en el que el 
Sindicato de Vendedores de Diarios y Revistas de Salta, 
solicita se declare de interés provincial el “Congreso 
Nacional de Vendedores de Diarios y Revistas”, a lle
varse a cabo en esta ciudad los días 29 y 30 de noviem
bre del corriente año; y

CONSIDERANDO:

Que la entidad organizadora fundamenta su peti
ción en la trascendencia del mencionado Congreso, que 
contará con la participación de la mayoría de las pro
vincias del país;

Que tal evento tiene como objetivo debatir a través 
de sus representantes en Salta, su problemática, sus 
programas de trabajo, la defensa de su fuente de trabajo 
y demás reivindicaciones laborales, por lo que de este 
Congreso surgirán las resoluciones más importantes a 
nivel nacional de lo que se realizará durante el próximo 
año en busca de alcanzar logros que beneficien a sus 
afiliados;

Que la relevancia del acontecimiento justifica, sin 
duda alguna, su declaración como de interés provincial;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo l8 - Declárase de interés provincial el “Con
greso Nacional de Vendedores de Diarios y Revistas”, 
organizado por el Sindicato de Vendedores de Diarios y
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Revistas de Salta, a llevarse a cabo en esta ciudad los 
días 29 y 30 de noviembre de 2.005.

Art. 2fi - Déjase establecido que lo dispuesto prece
dentemente no generará erogación alguna para el Estado 
Provincial.

Art. 3fi - El presente decreto será refrendado por los 
señores Ministro de Gobierno y Justicia y Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 49 - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

WAYAR (I.) - B rizuela - M edina

Salta, 15 de Diciembre de 2005

DECRETO Ns 2488

Ministerio de la Producción y el Empleo

Expediente N9 136-20.268/05

VISTO el Convenio firmado entre el Gobierno de la 
Provincia, representado por el señor Ministro de la Pro
ducción y el Empleo, Ingeniero Sergio Darío Camacho 
y la Empresa EDESA S. A., representado por su Geren
te Ingeniero José Luis Inchaurrondo; y,

CONSIDERANDO:

Que el Convenio se firma a los efectos de ceder, en 
calidad de Comodato, por parte del Gobierno de la Pro
vincia a la Empresa EDESA S.A., la fracción de aproxi
madamente 100 m. x 100 m. del inmueble de mayor 
extensión, identificado como Matrícula N9 5127 - rema
nente del Fiscal 55 - del Departamento Rivadavia, Pro
vincia de Salta, conforme al croquis que como Anexo 
forma parte integrante del Convenio suscripto por el 
período de veinte (20) años a contar desde su ratifica
ción mediante decreto del Poder Ejecutivo;

Que la Empresa EDESA S.A. se compromete a des
tinar el citado inmueble para la construcción de una 
estación transformadora de 400 K.V., para satisfacer las 
demandas crecientes de los pobladores de la zona;

Que asimismo la Empresa deberá dar inicio al plan 
de actividades dentro de los quince (15) días subsiguien
tes a la ratificación del Convenio, reservándose el Minis
terio la facultad de fiscalizar la marcha de las mismas;

Que han tomado la intervención que les compete el 
Programa Tierras Fiscales Rurales y Dirección General 
de Inmuebles de la Provincia;

Que a fs. 12 el Programa Jurídico del Ministerio de 
la Producción y el Empleo, expresa que atento lo mani
festado por el Programa Tierras Fiscales Rurales no 
existen objeciones para realizar la entrega en Comodato 
de la fracción del inmueble requerido;

Por ello, en el marco del artículo Ia del Decreto N9 
2353/86 y art. I9 del Decreto N9 3263/00;

El Gobernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo Ia - Ratificase el Contrato de Comodato 
firmado entre el Ministerio de la Producción y el Em
pleo, representada por su titular Ing. Sergio Darío 
Camacho y la Empresa EDESA S. A., representado por 
su Gerente Ing. José Luis Inchaurrondo cuyo original 
forma parte integrante del presente decreto.

Art. 29 - Déjase establecido que la duración del pre
sento Convenio es de veinte (20) años con vigencia a 
partir de la fecha del presente.

Art. 39 - El presente Decreto será refrendado por el 
señor Ministro de la Producción y el Empleo y el Señor 
Secretario General de la Gobernación.

Art. 49 - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

WAYAR (I.) - Cam acho - M edina

Salta, 15 de Diciembre de 2005

DECRETO N8 2489

Secretaría General de la Gobernación

VISTO el Decreto N9 641/05; y 

CONSIDERANDO:

Que procede dejar sin efecto el mencionado instru
mento por haber cesado las causas que le dieron origen;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :
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Artículo Ia - Déjase sin efecto el Decreto N9 641/05, 
a partir de la fecha notificación del presente Decreto.

Art. 2® - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3B - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

WAYAR (I.) -  M edina

Salta, 19 de Diciembre de 2005

DECRETO Nfi 2492

Ministerio de la Producción y el Empleo

Expediente Nfi 136-20.739/05 y Corresponde “ 1”, “2”, 
“3”, “4”, “5”, y “6”.

VISTO el Contrato de Promoción Industrial cele
brado entre el Gobierno de la Provincia de Salta y la 
firma SALTAPETROL S.R.L., y las disposiciones con
tenidas en la Ley N8 6025 de Promoción de la Actividad 
Industrial y su modificatoria Ley N9 7281; y,

CONSIDERANDO:

Que la firma inversora propone la construcción y 
ejecución de un Proyecto de Inversión denominado 
“Planta Industrial de Recuperación y Reciclado de Acei
tes Lubricantes Usados”, constituido por un galpón de 
producción de 120 m2, un galpón de almacenamiento 
de 120 m2, oficinas, baños, taller y laboratorio; seis 
tanques de 40.000 litros cada uno, dos tanques de 14.000 
litros cada uno para asfalto, un tanque pulmón de 10.000 
litros, rodados, obras civiles e instalaciones comple
m entarias y auxiliares respectivas, y todo el 
equipamiento específico de la destilería correspondien
te, conforme a descripciones y especificaciones obrantes 
en los planos, croquis y memorias descriptivas incor
poradas en el expediente, a localizarse en un inmueble 
ubicado en el Parque Industrial de la Ciudad de General 
Güemes, Identificado como Manzana 7, Parcela 10 
Matrícula 12.010, según Plano N9 01075 del Departa
mento General Güemes;

Que la Ley N9 6025 de Promoción de la Actividad 
Industrial para la Provincia de Salta tiene como objeti
vos entre otros, los de promover la expansión de la 
capacidad industrial de la provincia, alentando la parti

cipación de la empresa privada en este proceso, fomen
tando una equilibrada instalación en su territorio;

Que el referido marco normativo prevé como medi
das promocionales para las empresas beneficiarías, la 
exención de todos o algunos de los tributos provinciales 
vigentes, o que se crearen, con exclusión de las tasas 
retributivas de servicios; y la entrega de certificados de 
crédito fiscal para ser utilizados para el pago de los 
Impuestos a las Actividades Económicas, a los Sellos e 
Inmobiliario Rural;

Que encontrándose cumplidos los objetivos y re
quisitos previstos por la normativa vigente, en el pro
yecto de inversión presentado por la firm a 
SALTAPETROL S.R.L., y suscrito el Contrato de Pro
moción Industrial celebrado con la Provincia de Salta, 
por el cual se fijan los alcances de los beneficios conce
didos y las obligaciones de las partes, corresponde su 
ratificación por el Poder Ejecutivo Provincial en ejerci
cio de las facultades que le son propias y de las que le 
concede la Ley N9 6025 y concordantes;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo l 8 - Ratifiqúese en todas sus partes el con
trato suscrito entre la Provincia de Salta, representada 
por el Sr. Ministro de la Producción y el Empleo Ing. 
Sergio Darío Camacho, y la firma SALTAPETROL 
S.R.L., el que forma parte del presente decreto como 
Anexo, por el que se otorga a dicha empresa exenciones 
impositivas como medida de estímulo y fomento, para la 
realización de un Proyecto de Inversión denominado 
“Planta Industrial de Recuperación y Reciclado de Acei
tes Lubricantes Usados”, a localizarse en un inmueble ubi
cado en el Parque Industrial de la Ciudad de General Güemes.

Art. 29 - Dispóngase que la Autoridad de Aplica
ción de la Ley N8 6025 ejercite los controles necesarios 
en la ejecución del referido contrato e instruya a los 
Organismos competentes del Estado a estos fines.

Art. 38 - El presente decreto será refrendado por los 
señores Ministros de la Producción y el Empleo, de 
Hacienda y Obras Públicas y Secretario General de la 
Gobernación.

Art. 49 - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

RO M ERO  — Cam acho — David -  M edina
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Salta, 19 de Diciembre de 2005

DECRETO N9 2495

Ministerio de Educación

VISTO los Artículos 99, 109 y 10® bis de la Ley 
6830 y su modificatoria Ley 7189, y;

CONSIDERANDO:

Que conforme lo allí previsto, los seis (6) miembros 
electos de Junta Calificadora de Méritos y Disciplina 
durarán en sus funciones tres (3) años;

Que a su vez, habiendo sido designados tales miem
bros por Decreto N9 2226/02 su mandato finalizaría el 
10 de Diciembre de 2005;

Que sin embargo a la fecha resultó imposible el 
llamado a elecciones de nuevos miembros de Junta Ca
lificadora de Méritos y Disciplina en virtud de la apli
cación del nuevo Régimen de Valoración de Anteceden- 
íes para aspirantes a ingresar en la docencia, aprobado 
por Resolución N9 805/05, que requiere el conocimien
to y la experiencia de quienes se vinieron desempeñan
do en tales funciones;

Que asimismo, la implementación a partir del pe
ríodo lectivo 2006 de la transformación educativa en las 
Escuelas de Educación Técnica, exige adecuar el regla
mento electoral para la nueva convocatoria a elecciones 
definiendo el perfil de los miembros que integrarán di
cho organismo acorde las necesidades del sistema;

Que por ello, deviene necesario prorrogar la desig
nación de los miembros que actualmente conforman la 
Junta Calificadora de Méritos y Disciplina hasta la elec
ción y designación de nuevos integrantes, a cuyo efecto 
el Ministerio de Educación efectuará la convocatoria a 
elecciones durante el primer semestre del año 2006 por 
los motivos ante considerados, sin perjuicio de que 
puedan ser removidos antes del acaecimiento de los 
hechos precedentemente descriptos;

Por ello;

El Gobernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo l9 - Prorróganse las designaciones de los 
miembros que integran la actual Junta Calificadora de 
Méritos y Disciplina del Ministerio de Educación, has
ta !a elección y designación de sus nuevos integrantes, 
s.n perjuicio de que puedan ser removidos antes del

cumplimiento de tales procesos, todo ello por los moti
vos considerados precedentemente.

Art. 2® - Imputáse el gasto que demande lo dispues
to precedentemente a la partida presupuestaria: Perso
nal Ministerio de Educación.

Art. 39 - El presente Decreto será refrendado por la 
Señora Ministra de Educación y el Señor Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 49 - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

RO M ER O  - A ltube - M edina

Salta, 19 de Diciembre de 2005

DECRETO N9 2499

Ministerio de Educación

Ref.:Expte.N9 129-2.379/03

VISTO la presentación efectuada por la Escuela de 
Educación Especial “S.A.C.R.A.” (N9 8180) de Salta - 
Capital-, mediante la cual solicita se amplíe el monto 
del Aporte Estatal, atento a que el otorgado no le per
mite cubrir los costos que supone el pago de haberes al 
Personal Docente; y,

CONSIDERANDO:

Que por Decreto N9 1297/03 se otorga, a la Escuela 
de Educación Especial “S.A.C.R.A.” (N9 8180) de Salta 
-Capital-, el Aporte Estatal equivalente a la suma de S
2.000.- (Pesos Dos Mil) mensuales, destinado al pago 
de sueldos docentes, a partir del 01/111/03;

Que, a fs. 76, Supervisión de Núcleo adjunta el 
Acta Ns 2/05 de la Visita de Supervisión realizada a la 
Institución el 07/06/05, en la que visualiza un notable 
avance en los aprendizajes conceptuales, 
procedimentales y actitudinales, lo que muestra clara
mente un alto nivel de la Calidad Educativa, toda vez 
que la escuela alberga a niños con diversas patologías;

Que ha tomado intervención en autos el Servio Téc
nico competente de la Dirección General de Educación 
Privada efectuando, a fs. 81, un pormenorizado análisis 
de los aspectos técnicos y legales del otorgamiento de 
aporte estatal al establecimiento, aconsejando otorgar 
el aporte estatal por el “Costo Base por Alumno”;
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Que, a fs. 83, rola informe de la imputación preven
tiva correspondiente, elaborado por el Departamento 
Contable dependiente de la Dirección General de Ad
ministración del Ministerio de Educación, respecto a la 
existencia de partida presupuestaria para atender el gasto 
que demandará acceder a lo solicitado;

Que por lo expresado, procede el dictado del instru
mento legal pertinente;

Por ello,

El G obernador de la Provincia

D E C R E T A :

Artículo 1® - Otórgase, a partir del l2 de Mayo de 
2005, un Aporte Estatal mensual, equivalente a la suma 
de $ 3.500.- (Pesos Tres Mil Quinientos), a la Escuela 
de Educación Especial “S. A.C.R. A.” (N9 8180) de Salta 
-Capital-, destinado al pago de sueldos docentes, en 
mérito a las razones expresadas en los considerandos 
precedentes.

Art. 2® - Facúltase a la Secretaría de Gestión Admi
nistrativa y Recursos Humanos del Ministerio de Edu
cación a transferir mensualmente el aporte estatal pre
visto a la Escuela de Educación Especial “S. A.C.R. A.” 
(N8 8180) de Salta -Capital-, por el monto a que se 
refiere el Artículo l9.

Art. 39 - Derógase el Decreto N9 1297/03 y cual
quier otra norma que se oponga a la presente.

Art. 49 - Déjase establecido que la Escuela de Edu
cación Especial “S.A.C.R.A.” (N9 8180) de Salta -Ca
pital*, deberá efectuar las rendiciones de cuentas de 
acuerdo a las normas que fija la Secretaría de Gestión 
Administrativa y Recursos Humanos del Ministerio de 
Educación.

Art. 59 - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en el Artículo 2S del presente instrumento 
legal deberá imputarse a: Jurisdicción 07: Ministerio de 
Educación - SAF 1: Ministerio de Educación - Curso de 
Acción 02 - Actividad 01 - Gasto en Personal - Código: 
071340020100.

Art. 6S - El presente Decreto será refrendado por la 
Sra. Ministra de Educación y por el Sr. Secretario Gene
ral de la Gobernación.

Art. 7S - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

RO M ERO  - Altube - M edina

DECRETOS SINTETIZADOS

E l Boletín Oficial encuadernará anualmente las co
pias legalizadas de todos los decretos y  resoluciones 
que reciba para su publicación, las que estarán a 
disposición del público.

Secretaría General de la Gobernación - Decreto 
N9 2486 - 15/12/2005 - Expediente N9 288-1.434/05 
Cde. 10

Artículo l9 - Prorrógase la Comisión de Servicios en 
la Cámara de Senadores, de la señora Inés Carolina Díaz 
La Mata, D.N.l. N9 13.845.329, personal dependiente 
de la Sindicatura General de la Provincia, autorizada 
por Decreto N9 223/05, con vigencia a la efectiva pres
tación de servicios en el organismo de destino.

WAYAR (I.) - M edina

Ministerio de Salud Pública - Decreto N9 2487 -15 / 
12/2005 - Expíe, n9 1.311/05 - código 121

Artículo l9 - Con vigencia al 24 de noviembre de 
2005, autorízase la afectación a la Cámara de Diputa
dos de la Provincia, del doctor Juan Félix Dellmans, 
D.N.l. n9 7.995.209, legajo n9 37.136, profesional asis
tente anestesista del Hospital “Niño Jesús de Praga”, 
con régimen horario de treinta (30) horas semanales.

WAYAR (I.) - Díaz Legaspe - M edina

Ministerio de Educación - Decreto N2 2493 - 19/12/ 
2005

Artículo l9 - Desígnase al Señor Rodolfo Pedro 
Mamaní Dávalos - DNIN9 24.237.887 en el cargo de 
Ordenanza - Armador de la Orquesta Sinfónica de la 
Provincia de Salta, con carácter de “sin estabilidad” (art. 
309 Dcto. 1178/96), a partir del día 12 de septiembre de 
2005, con una remuneración equivalente al Agrupamien- 
to Mantenimiento y Servicios Generales - Subgrupo 2 - 
Función Jerárquica IV.

Art. 2- - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la respectiva partida de la En
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tidad 19 - Instituto de Música y Danza de la Provincia 
de Salta.

Art. 2® - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción 081310060100, Ejercicio vigente.

R O M ER O  - A ltube - M edina R O M ER O  - Díaz Legaspe - M edina

Ministerio de Educación - Decreto Ns 2494 - 19/12/ 
2005

Artículo 1® - Desígnase a la señora Dora Elizabeth 
Zenobi - DNI N® 10.545.609, en el cargo de Músico: 
Arpa Solista de la Orquesta Sinfónica de la Provincia de 
Salta, a partir del día 25 de noviembre de 2005 hasta el 
día 01 de diciembre de 2005 para participar del progra
ma N® 38, en la modalidad prevista en el inciso d) del 
Artículo 18® de la Ley N® 7072 - Músico Sin Estabili
dad.

Art. 2® - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la respectiva partida de la Enti
dad 19 - Instituto de Música y Danza de la Provincia de 
Salta.

R O M ER O  - A ltube - M edina

Ministerio de Salud Pública - Decreto Na 2497 - 19/ 
12/2005

Artículo 1® - Desígnase en carácter de personal 
temporario al Presbítero Pablo Oscar Martínez, D.N.I. 
N® 26.153.708, para desempeñarse como Capellán en el 
Hospital “Niño Jesús de Praga”, a partir de la toma de 
posesión de sus funciones, con una remuneración men
sual equivalente al agrupamiento Técnico subgrupo 3, 
nivel 01, con un régimen horario de treinta (30) horas 
semanales, en virtud de lo dispuesto en el Estatuto de 
los Trabajadores de la Salud, ley n® 6903 y decreto 
reglamentario N® 1474/96.

Art. 2® - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente, se imputará a la respectiva partida de la 
Jurisdicción 08 - Hospital “Niño Jesús de Praga”.

R O M ER O  - Díaz Legaspe - M edina

Ministerio de Salud Pública - Decreto N9 2496 -19/ 
12/2005 - Expte. n2 5.559/04 - código 170

Artículo 1® - Desígnase en carácter de personal 
temporario, a la señorita Dina Beatriz Flores, D.N.I. 
n® 23.896.410, matrícula profesional n® 2765, para 
desempeñarse como enfermera en el Hospital “San 
Vicente de Paúl” de San Ramón de la Nueva Orán, a 
partir de la fecha de notificación del presente decreto 
y hasta el 31 de diciembre de 2005, en el orden 276, 
decreto n® 1034/96, con una remuneración mensual 
equivalente al agrupamiento E, subgrupo 2, con régi
men horario de treinta (30) horas semanales, en vir
tud de lo dispuesto en el Estatuto de los Trabajado
res de la Salud, aprobado por ley n® 6903, reglamen
tada por decreto ns 1474/96 y en reemplazo del señor 
Reynaldo Zambrano, con licencia extraordinaria sin 
goce de haberes para desempeñar funciones superio
res de gobierno (resolución ministerial n® 1228/05) y 
sin perjuicio de la caducidad automática de esta de
signación en el supuesto reintegro anticipado a su 
cargo del titular del mismo.

Secretaría General de la Gobernación - Secretaria 
de la Gobernación de Seguridad - Decreto Na 2498 
-19/12/2005

Artículo 1® - Desígnase al Pbro. Pedro Gualberto 
Ríos - DNI N® 23.280.259 como Capellán de la Direc
ción de Instrucción Policial de la Policía de la Provincia 
de Salta dependiente de la Secretaría de la Gobernación 
de Seguridad, a partir de la toma de posesión de sus 
funciones, en condiciones de “sin estabilidad” en el marco 
de lo dispuesto en el Artículo 30® del Decreto N® 1178/ 
96, con una remuneración equivalente al Agrupamiento 
Profesional - Subgrupo 2 - F.J. VI del Escalafón General.

Art. 2® - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la respectiva partida de la Juris
dicción 02.

RO M ER O  - M edina

Los Anexos que fo rm an  parte de los Decretos /V- 
2484, 2488, 2492, se encuentran para su consulta 
en oficinas de esta Repartición.
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RESOLUCION

O.P.N® 3.935 R .s/cN 9 11.801

Salta, 26 de Diciembre de 2005

RESOLUCION N® 873

Secretaría de Medio Ambiente 
y Desarrollo Sustentable

Expte.N9 119-8.170

VISTO

La Resolución 843 del 13 de diciembre de 2005 de 
que regula el aprovechamiento comercial del Loro Ha
blador, Amazona aestiva, de la temporada 2005/2006 
en la Provincia de Salta; y

CONSIDERANDO:

Que la Resolución 843 habilita la extracción de un 
total de 450 ejemplares pichones de Loro Hablador, 
Amazona aestiva para la temporada que va del 12 de 
diciembre hasta el 30 de diciembre del presente año;

Que es necesario ampliar el cupo hasta un total de 
560 pichones de Amazona aestiva;

Por ello,

El Secretario de Medio Ambiente 
y Desarrollo Sustentable

R E S U E L V E :

Artículo 1® - Modificar el articulo 2 de la Resolu
ción N® 843 del 13 de diciembre de 2005 autorizando la 
extracción de un cupo máximo de 560 pichones de Loro 
Hablador (Amazona aestiva), entre el 12 de diciembre y 
el 30 de diciembre de 2005.

Art. 2® - Autorizar la extracción de pichones de 
Loro Hablador en los lugares especificados en el anexo 
I que forma parte integrante de la presente.

Art. 3® - Dar conocimiento de lo resuelto al Progra
ma de Fiscalización y Control de la Secretaria de Medio 
Ambiente de la Provincia; a Gendarmería Nacional; a la 
Policía de la Provincia de Salta y al Programa ELE de la 
Dirección de Fauna y Flora Silvestre de la Secretaria de 
Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Nación.

Art. 4® - Publicar en el Boletín Oficial, registrar, 
difundir y posteriormente archivar.

Ing . G ustavo López A sensio 
Secretario de Medio Ambiente 

y Desarrollo Sustentable

VERANEXO

Sin Cargo e) 28/12/2005

RESOLUCIONES DE 
OTROS ORGANISMOS

O.P.N® 3.931 R. s/cN® 11.800

Cám ara de Senadores 

RESOLUCION

VISTO:.

La Resolución de Presidencia N® 470/05 de fecha 09 
de diciembre de 2005, y;

CONSIDERANDO:

Que la mencionada Resolución ha hecho saber la 
propuesta de la Comisión Permanente de Auditoría de 
la Cámara de Diputados, para la designación de los miem
bros de la Auditoría General de la Provincia, la que 
fuera oportunamente publicada en el diario El Tribuno 
de fecha 10-12-05 y en el Boletín Oficial N® 17.273 de 
fecha 12-12-05;

Que por su parte en la reunión mantenida por los 
integrantes de la Comisión se aprobó el acta de convo
catoria para la realización de la audiencia pública, deter
minando el día y hora de la misma en los términos de los 
artículos 169 apartado III de la Constitución Provincial 
y 153 del Reglamento de Cámara, cuyas actuaciones se 
iniciaron con la última publicación antes aludida;

Que corresponde dictar el pertinente instrumento 
legal;

Por ello;

La Comisión de Justicia, Acuerdos y
Designaciones de la Cám ara de Senadores 

de la Provincia de Salta

R E S U E L V E :
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Artículo 1® - Establecer que la Audiencia Pública, 
para la designación de los propuestos por la Comisión 
Permanente de Auditoría de la Cámara de Diputados, 
profesionales: Dr. Daniel Mauro Nallar, D.N.I. N9 
18.482.334; C.P.N. Luis Costa Lamberto, D.N.I. N9 
10.451.782; C.P.N. Ramón José Muratore, D.N.I. N9 
8.388.699 y C.P.N. Sergio Gastón Moreno, D.N.I. Ns 
10.993.554 como miembros de la Auditoría General de 
la Provincia, se celebrará en la Presidencia de la Cámara 
de Senadores, sita en calle Mitre N8 55 0 ,1er. Piso de la 
ciudad de Salta, el día miércoles 28 de diciembre del 
corriente año, a partir de horas 10:00 (arts. 169 aparta
do III de la Constitución Provincial y 153 del Regla
mento de Cámara).

Art. 29 - Registrar, notificar, publicar por un día en 
el Boletín Oficial y un Diario Local y Archivar.

Dada en la sala de reuniones de la Comisión de 
Justicia, Acuerdos y Designaciones de la Cámara de 
Senadores de la Provincia de Salta, a los veintisiete días 
del mes de diciembre del año dos mil cinco.

Abdo O rnar E sper O beid
Secretario de la Comisión de Justicia,

Acuerdos y Designaciones 
Cámara de Senadores - Salta

C a rlo s  G onzález  
Presidente Comisión de Justicia 

Acuerdos y Designaciones 
Cámara de Senadores - Salta

Sin Cargo e) 28/12/2005

O.P.N9 3.922 R .s/cN 8 11.792

Cám ara de Senadores 

RESOLUCION BIPRESIDENCIAL N8 03

VISTO:

La Ley N9 7021, la Resolución Bicameral Ns 04/99 
y los Expedientes N9 91 -15.082/05 y su acumulado 91 - 
11.897/02, y;

CONSIDERANDO:

Que, desde tiempo atrás, ha operado el vencimiento 
de los mandatos de la Comisión Directiva designada 
provisoriamente por la mencionada resolución Bicameral 
>P 04/99, obrante en estas actuaciones.

Que Asesoría Jurídica de ambas Cámaras, emitie
ron dictamen aconsejando la intervención de dicha Co
misión a efecto de regularizar la situación institucional 
del Círculo de Legisladores de nuestra Provincia (fs. 28 
a 29 vta, 33 y 33 vta.).

Que aparte de ello, no se cumplió con los objetivos 
de la convocatoria de renovación total prevista para el 
día 29 de Octubre de 2005, puesto que no han sido 
designadas las autoridades de la mencionada Comisión 
Directiva del Círculo, situación que se remonta desde la 
vigencia de la ley de creación (v fs. 90).

Que dicha situación encuadra en las expresas previ
siones de los arts. 20, inc. b) y c) ss y cc de la Ley de 
Procedimientos Administrativos N8 5348, los que dis
ponen la facultad de intervención, cuando existan gra
ves y continuadas irregularidades administrativas y un 
grave conflicto institucional insoluble dentro del pro
pio ente Círculo de Legisladores; siendo el cuerpo nor
mativo aplicable en virtud de lo establecido en su art. 
188.

Que, de tal modo, habiendo agotado todas las ins
tancias para que el mentado Círculo de Legisladores 
resuelva su acefalía y regularice su situación, corres
ponde intervenir la Comisión Directiva designada 
provisoriamente, toda vez que el Círculo se encuentra 
vinculado a la Legislatura conforme Ley N8 7.021.

Por ello;

El Presidente de la Cám ara de Senadores
y el Presidente de la Cám ara de Diputados 

de la Provincia de Salta

R E S U E L V E N :

Artículo l9 - Intervenir a la Comisión Directiva 
Provisoria del Círculo de Legisladores de la Provincia 
de Salta, a efectos de regularizar su situación 
institucional, por el plazo máximo de ley, a partir de la 
publicación de la presente en Boletín Oficial.

Art. 29 - Designar como Interventor al Contador 
Público Nacional Hugo Ignacio Llimos, L.E. N9 
7.850.738 y como Asesor Letrado al Doctor Oreste 
Roberto Lovaglio Pucci, D.N.I. N9 25.884.855, con las 
facultades y deberes previstos en el art. 73, Anexo I, de 
la Ley N9 7.021.

Art. 39 - Comunicar, Registrar, Publicar y Archi
var.
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Salta, Salas de las Presidencias, 22 de Diciembre 
de 2005.

Dr. Manuel Santiago Godoy Mashur Lapad
Presidente Vice-Preskiente Primero

Camarade Diputados - Saia En Ejerció) de la Presidencia
Cámara de Senadores - Salla

Ramón R. Corregidor Dr. Guillermo Alberto Catalano
Secretario Legislativo Secretario Legislativo

Ornara de Diputados - Sala Cánaade Senadores-Sala

Sin Cargo e) 28/12/2005

ACORDADA

O.P.N0 3.925 R .s/cN 8 11.795

Corte de Justicia de Salta 

Acordada N8 9521

En la ciudad de Salta, a los veintiséis días del mes de 
diciembre de dos mil cinco, reunidos en el Salón de 
Acuerdos de la Corte de Justicia, el señor Presidente, 
Dr. Guillermo Alberto Posadas y los señores Jueces de 
Corte Dres. Edgardo Vicente, María Cristina Garros 
Martínez, Antonio Ornar Silisque y María Rosa Ayala,

DIJERON:

Que, mediante nota que se tiene a la vista, la Señora 
Presidente del Consejo Académico de la Escuela de la 
Magistratura comunica las variaciones propuestas por 
dicho Consejo al Programa de Formación Inicial, y soli
cita a esta Corte la modificación de la Acordada Nro. 
8354, que aprobó el Reglamento del referido Programa 
de Formación Inicial de la Escuela.

Que, por Acta nro. 171 del Consejo Académico de 
la Escuela de la Magistratura, se aprobó el Plan Acadé
mico 2006 que comprende el Programa de Formación 
Inicial - Séptimo Ciclo, elaborado en base a una política 
institucional de dar mayores contenidos a dicho Curso, 
incorporando a la formación teórica con modalidad de 
postgrado y pasantías, un periodo de trabajo en grupo 
por tutorías, consistente en el análisis de casos 
jurisprudenciales y a la práctica de las incumbencias 
propias de la administración de justicia, en el ámbito del 
Poder Judicial y del Ministerio Público, bajo la direc
ción de un tutor, todo ello en procura de preparar efi
cazmente al aspirante para el ingreso al Poder Judicial o 
Ministerio Público.

Que, las modificaciones referidas resultan acordes 
con los fines del Programa de Formación Inicial, toda 
vez que con su implementación se aspira a lograr una 
formación integral sobre la función, desde las nuevas 
visiones doctrinarias así como a través de la práctica de 
la actividad propia, condiciones que se imponen en or
den a lograr el objetivo constitucional de afianzar la 
justicia.

Que, en consecuencia, corresponde modificar el 
Reglamento establecido por Acordada 8354 y modifi
cado por Acordadas 8363 y 8793.

Que, por ello y en ejercicio de las facultades confe
ridas por el art. 153 apartado I inciso h, de la Constitu
ción Provincial,

ACORDARON:

I. Modificar los artículos 8B y 10a, de la Acordada 
8793, que quedarán redactados como sigue:

“Artículo 88. Desarrollo del Programa: La Forma
ción Inicial se desarrollará de acuerdo a los contenidos 
que apruebe el Consejo Académico, teniendo en cuenta 
los arts. 9a, 10 y 11 de la presente y se integrará con: a) 
Un período de formación general de 10 meses; b) Un 
período de formación práctica de 5 meses, que podrá 
ser ampliado por la Corte de Justicia a petición del 
Consejo Académico”.

“Artículo 10a. Formación General: Las actividades 
académicas de formación general se realizarán en dos 
fases. La primera mediante clases, trabajos en comisión 
y resolución de casos, reales o hipotéticos. Las sesio
nes tendrán lugar cada quince (15) días y la metodología 
a emplear será esencialmente participativa, siguiendo, 
preferentemente, el “método de caso”. Tendrá la carga 
horaria que fije el Consejo Académico con un mínimo 
de ochenta (80) horas. La segunda fase, se desarrollará 
mediante tutorías, con la finalidad de que los cursantes 
investiguen temas de actualidad que designe el tutor a 
cada grupo, a través de la búsqueda y análisis de juris
prudencia y doctrina. Tendrá una duración de tres (3) 
meses. El Director de Formación Inicial reglamentará la 
modalidad de desarrollo de las tutorías.”

II. Comunicar a quienes corresponda y Publicar en 
el Boletín Oficial.

Con lo que terminó el acto, firmando los seño
res Jueces de Corte, después del Sr. Presidente,
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por ante mí, Secretaria de Corte de Actuación, que 
doy fe.

Dr. G uillerm o A. Posadas 
Presidente 

Corte de Justicia de Salta

D ra . M aría  C ris tin a  G a rro s  M artín ez  
Juez

Corte de Justicia de Salta

Dr. E dgardo  Vicente 
Juez

Corte de Justicia de Salta

Dr. A ntonio  O rn ar S ilisque
Juez

Corte de Justicia de Salta

D ra. M aría  Rosa I. Ayala,
Juez

Corte de Justicia de Salta

D ra. M ónica P. Vasile de Alonso
Secretaria de Corte de Actuación 

Corte de Justicia de Salta

Sin Cargo e) 28/12/2005

CONCURSO DE PRECIOS

O.P.N9 3.910 F.N9 164.586

Ministerio de Salud Pública 

Hospital Niño Jesús de Praga 

Servicio Gestión Compras 

Concurso de Precio N2 87 

Apertura: 11 - 01 - 06 

Horas: 11,00.-

Adquisición: Monitor Multiparamétrico con la si
guiente característica: Presión Arterial Invasiva - Pre
sión Arterial No Invasiva - Capnografía (PC02) - 
Oximetría (P02) - Cardioscopía.

Destino: Cirugía General.

Servicio de Gestión Compras del Hospital Niño 
“Jesús de Praga” Avda. Sarmiento N9 625 - 4.400 - Salta

Lola C am acho de Abán 
Jefa del Servicio de Compras

B eatriz  F e rn á n d ez  de M artín ez
Jefa de Programa Contratos y Convenios

Imp. $ 30,00 e) 28/12/2005

CONCESION DE AGUA PUBLICA

O.P.N9 3.919 F.NS 164.596

Ref. Expte. N9 34-2.201/01

La razón social “Paco BA S.R.L.” representada 
por la Señora Florencia Pedraza en su carácter de Ge
rente, solicita división de concesión del inmueble de 
origen M atrícu la N 9 8166, Sum. N9 121, 
adjudicándosele a la actual Matrícula 11.971 una su
perficie bajo riego de ejercicio permanente de 5,7455 
has. con un caudal de 3,016 lts'./seg. Ello de conformi
dad a previsiones del C.A. arts. 46, con aguas del Río 
A renales margen derecha, m ediante la acequia 
“Linares”. Los derechos de uso se reconocieron por 
Dcto. N9 8894/54, Catastro N9 384.

Conforme previsiones de los arts. N9 51, 201 y 
77 del C.A. se ordena la publicación delpresente, 
por el término de cinco (5) días y en función del art. 
309 del mismo cuerpo legal, las personas que ten
gan interés legítimo podrán hacer valer sus derechos 
en el término de treinta (30) días hábiles adminis
trativos contados desde el día'de la última publica
ción, ante la Agencia de Recursos Hídricos, sita en 
Av. BoliviaN 94650, l9 Piso de esta ciudad de Salta. 
Agencia de Recursos Hídricos, 5 de Diciembre de 
2.005.

Dr. Ju a n  C asabella  D ávalos 
Jefe Programa Jurídico 

Agencia de Recursos Hídricos

Dr. R afael Angel F lgueroa
Asesor Jurídico 

Agencia de Recursos Hídricos

Imp. $ 100,00 e) 28/12/2005 al 03/01/2006

CONVOCATORIA A 
AUDIENCIA PUBLICA

O.P.N9 3.932 F.N9 164.606

Convocatoria a Audiencia Pública

La Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Sus- 
tentable de la Provincia de Salta, convoca a Audiencia 
Pública para que los que tengan un interés legítimo, un
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derecho subjetivo o interés simple, puedan expresarse 
sobre el Impacto Ambiental y Social que produciría la 
habilitación de 2.600 ha. con destino ganadero en la 
finca “Las Blancas”, inmueble identificado con las Ma
trículas N9 575,7.935 y 7.936 del Departamento Anta, 
Expte. N9 119-11.379/05 iniciado por el Sr. Rodolfo 
Azcueta en representación de los propietarios Luis 
Campo, “Lazteba S.A.”, Alberto Albornoz y Carlos 
Falivene, de acuerdo a lo establecido por el artículo 499 
de la Ley 7070.

Fecha y Hora: 10 de enero de 2.006 a las 10,30
hs.

Lugar de Realización: Centro Cultural Gral. San 
Martín, calie Belgraiio esquina Jujuy.

Localidad: Las Lajitas, Departamento Anta.

Plazo para ser parte: 6 de enero de 2.006.

Lugar de Presentaciones: Balcarce 388, Ciudad de 
Salta de 9:00 a 13:00 Hs.

Instructor designado: Ing. Raúl Díaz.

Ing. R aúl R icardo  D íaz
Jefe Prog. Rec. Ftales. Suelos y Areas Protegidas 

Se.M.A.De.S.

Imp. $90,00 e) 28 al 30/12/2005

AVISO ADMINISTRATIVO

O.P. N9 3.856 F. v/c N8 10.622

Dirección General de Rentas

Registrando deuda en concepto de Canon de Riego los 
catastros rurales que se mencionan a continuación, se inti
ma por este medio a los contribuyentes obligados al pago, 
a regularizar las obligaciones fiscales, por el gravamen, con 
más los intereses resultantes del Art. 3 ó9 del Código Fis
cal, en el plazo perentorio de cinco (5) días a partir de la 
presente publicación y/o comunicar formalmente a esta 
Dirección en el supuesto de pagos realizados, munido/s de 
la documentación respaldatoria, todo ello bajo legal aperci
bimiento de gestionar su cobro compulsivo mediante eje
cución fiscal, con las costas a su caigo, aún en el supuesto de 
haber abonado el tributo. (Art 709 inc. I9 del Código Proce
sal Civil y Comercial y Art 7a inc. 38del Código Fiscal).

La presente citación e intimación de pago se formu
la asimismo en el marco de los Art. 20,110,112 inc. 59 
y concordantes del Código Fiscal.

Dr. S ebastián  Sarav ia  Tamayo 
Director General 

DGR - Salta

VERANEXO

Imp. $ 12.795,00 e) 22 al 28/12/2005

Sección JUDICIAL

SUCESORIOS

O.P. N9 3.930 F.N9 164.599

La Dra. Cristina del Valle Barberà, Juez (R) de Pri
mera Instancia en lo Civil y Comercial de 1 ra. Nomina
ción del Distrito Judicial del Norte, Circunscripción 
Orán, Secretaría de la Dra. Adriana Maidana Vega, en 
los autos caratulados “Sucesorio de Don Juan Manuel 
Casco y Autorización Judicial” —Expte. N9 32.642/89, 
cita y emplaza a todos los que se consideren con dere
chos a los bienes de ésta sucesión, sean como herederos
o como acreedores, para que dentro del plazo de treinta 
días contados desde el día siguiente de la última publi
cación por tres días en el diario El Tribuno y Boletín

Oficial. San Ramón de la Nueva Orán, 11 de Noviembre 
de 2005. Dra. Adriana Maidana Vega, Pro-Secretaria.

Imp. $ 45,00 e) 28 al 30/12/2005

O.P. N8 3.924 R .s/cN 8 11.794

La Dra. Ana María De Feudis de Lucía, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 
del D istrito Judicial del Norte Circunscripción 
Tartagal, Secretaría de la Dra. Estela Isabel Illescas y 
en el Expte. N8 15.124/05 caratulados: “Vega, Margot 
Elisabeth s/Sucesorio de Rodríguez, Eugenio Ramón”,
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a quien cita y emplaza a los que se consideren con 
derecho a los bienes de ésta sucesión ya sea como 
herederos o acreedores, para que en el plazo de trein
ta días comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibi
miento de ley. Publíquese por tres (3) días. Tartagal, 
Diciembre 12 de 2005. Dra. Estela Isabel Illescas, 
Secretaria.

Sin Cargo e) 28 al 30/12/2005

O.P. NB 3.923 R. s/c N9 11.793

El Dr. Alberto Antonio Saravia, Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial 9fi Nominación, Secre
taría de la Dra. M. Fernanda Diez Barrantes, en autos 
caratulados: “Cardozo, Ricardo Vince — Sucesorio”, 
Expte. Ns 2C-62.618/00, cita a todos los que se consi
deren con derechos a los bienes de ésta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro del tér
mino de treinta días comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publica
ción: Durante 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en 
otro diario de circulación comercial (art. 723 del Código 
Procesal C. y C.). Salta, 29 de Setiembre de 2005. Dra. 
Fernanda Diez Barrantes, Secretaria.

Sin Cargo e) 28 al 30/12/2005

O.P. N° 3.913 F.N9 164.580

La Sra. Juez de 1 ra. Instancia en lo Civil y Comer
cial lOma. Nom., Dra. Stella M. Pucci de Cornejo, Se
cretaría de la Dra. Irene Gutiérrez de Díaz de Vivar, en 
los autos “Torres, Justo Mario -  Sucesorio” Expte. NB 
141.060/05; cita a todos los que se consideren con dere
chos a los bienes de ésta sucesión, ya sea como herede
ros o acreedores, para que dentro de los treinta (30) días 
de l£ última publicación comparezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. 
Publicación por tres días en el Boletín Oficial y en un 
diariD  de circulación comercial. Fdo. Dra. Stella M. Pucci 
de Cornejo, Juez. Dra. Irene Gutiérrez de Díaz de Vi
var, Secretaria.

Imp. $ 45,00 e) 28 al 30/12/2005

O.P. N8 3.912 F.N® 164.582

La Dra. Beatriz Del Olmo de Perdiguero, Juez del 
Juzgado de Ia Instancia en lo Civil y Comercial 7a No
minación, Secretaría de la Dra. Jacqueline San Miguel 
de Murga, en el Expte. N8 C-28.931/99 caratulado 
“Martorell, Enrique Ruperto; Mestres, Carmen s/Su- 
cesorio”, cita y emplaza por el término de treinta días a 
partir de la última publicación, a todos los que se consi
deren con derecho a los bienes de ésta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, a fin de hacerlo valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese 
por tres días en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación local (art. 723 del CPCC). Fdo. Dra. Beatriz 
Del Olmo de Perdiguero, Juez. Salta, 06 de Diciembre 
de 2005. Dra. Jacqueline San Miguel de Murga, Secre
taria Interina.

Imp. $ 45,00 e) 28 al 30/12/2005

O.P. N9 3.905 R. s/c N8 11.790

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez en lo Civil y 
Comercial de Primera Instancia 38 Nominación, Secre
taría de la Dra. Cristina Saravia Toledo de Paris, en 
autos caratulados: “Colque, Ernesto - Sucesorio”, Expte. 
Na 1 -131.017/05, cita a todos los que se consideren con 
derechos a los bienes de esta sucesión; ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro del término de 
treinta días comparezcan a hacerlo valer bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar por ley.

Publicación: Por el término de 3 (tres) días en el 
“Boletín Oficial” y en Diario “El Tribuno”. Salta, 30 de 
Setiembre de 2005. Dra. Cristina Saravia Toledo de Paris, 
Secretaria.

Sin Cargo e) 27 al 29/12/2005

O.P. N9 3.904 R. s/c N9 11.789

El Dr. Juan A. Cabrai Duba, Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial 1 l9Nom., Secretaría de la 
Dra. María Delia Cardona, en los autos caratulados 
“Montero, Marta Genoveva s/Sucesorio” Expte. N9 
140.960/05, cita y emplaza a todos los que se conside-
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ren con derecho a los bienes de ésta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro del tér
mino de treinta días, desde la última publicación, com
parezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley. La publicación lo será por el tér
mino de tres días en el Boletín Oficial y otro diario de 
circulación comercial. Salta, 16 de Diciembre de 2005. 
Fdo. Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez. Dra. María Delia 
Cardona, Secretaria.

Sin Cargo e) 27 al 29/12/2005

O.P. N9 3.900 F.N8 164.563

El Dr. Juan Antonio Cabral Duba, Juez de Ira. Inst. 
Civil y Comercial, 11 Nominación, Secretaría de la Dra. 
María Delia Cardona, en los autos caratulados: “Suce
sorio de: Contreras, Sergio Héctor”, Expte. Na 45.980/
02, cita y emplaza a los herederos y acreedores y los 
que se consideren con derecho a los bienes de esta suce
sión, para que dentro del plazo de treinta días, compa
rezcan a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento 
de ley. Edictos por tres días. Salta, 15 de Diciembre del 
2005. Dra. María Delia Cardona, Secretaria.

Imp. $ 45,00 e) 27 al 29/12/2005

O.P. N8 3.899 F.N9 164.557

El Señor Juez en lo Civil y Comercial de Primera 
Instancia y Primera Nominación Dra. María Cristina 
M. de Marinaro, en los autos caratulados “Sucesorio de 
López de Franco, Lidia del Valle” Expte. N8 133.431/
05, que se tramitan por ante el Juzgado a su cargo, 
Secretaría de la Dra. Sara del C. Ramallo, cita y emplaza 
por el término de treinta días, a todos aquellos que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya 
sean como herederos, acreedores, a fin de que compa
rezcan bajo apercibimiento de lo que hubiera lugar por 
ley, a comparecer a fin de hacer valer sus derechos (de
biendo publicarse el presente edicto por el plazo de tres 
(3) días en el Diario El Tribuno y el Boletín Oficial. 
Fdo. Dra. María Cristina M. de Marinaro, Juez. Dra. 
Sara del C. Ramallo, Secretaria.

O.P. N8 3.898 F.N8 164.554

La Dra. Stella Maris Pucci de Cornejo, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 
Primera Nominación de Salta, Secretaría de la Dra. 
Adriana García de Escudero, cita y emplaza a herederos 
y acreedores que se consideren con derecho a los bienes 
de la Sucesión del Sr. Rubén Alberto Vázquez—Expte. 
N8 103.389/04 —Fallecido con fecha 18 de Noviembre 
de 2001, en el término de 30 días para que comparezcan 
a hacerlo valer bajo apercibimiento de Ley. Publicación 
por 3 (tres) días. Salta, 12/12/05. Dra. Adriana García 
de Escudero, Secretaria.

Imp. $ 45,00 e) 27 al 29/12/2005

O.P. N9 3.897 F.N9 164.548

El Dr. José Osvaldo Yañez, Juez de l8 Instancia en 
lo Civil y Comercial 48 Nominación, Secretaría de la 
Dra. María Cristina Massafra, en Expte. N9 137.828/05 
“Sucesorio de Figueroa, Humberto”, cita y emplaza a 
herederos y acreedores que se consideren con derecho a 
los bienes de ésta sucesión, para que dentro del término 
de treinta días de la última publicación, comparezcan a 
hacerlo valer, bajo apercibimiento de ley. Publíquese 
por 3 días. Salta, 21 de Diciembre de 2005. Dra. María 
C. Massafra, Secretaria.

Imp. $ 45,00 e) 27 al 29/12/2005

O.P. N9 3.896 F.N9 164.549

El Dr. Jorge Osvaldo Yañez, Juez del Juzgado de 19 
Inst. C. y C. de 4ta. Nom. Sec. de la Dra. María C. 
Massafra en los Autos Caratulados “Martínez, José 
Enrique” Juicio Sucesorio Expte. N9 141.709/05, cita y 
emplaza a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de ésta sucesión, ya sea como heredero o acree
dor, para que dentro del término de treinta días de la 
última publicación comparezcan a hacerlo valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Salta, 13 
de Diciembre de 2005. Dra. María Cristina Massafra, 
Secretaria.

Imp. $ 45,00 e) 27 al 29/12/2005 Imp. $ 45,00 e) 27 al 29/12/2005
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O.P.N9 3.895 R .s/cN 9 11.788

El Dr. Federico Augusto Cortés, Juez de Ira. Ins
tancia en lo Civil y Comercial 5ta. Nominación, Secre
taría a cargo de la Dra. María Mercedes Higa, en los 
autos caratulados: “Laureano, Fidel—Sucesorio” —Ex
pediente 086164/03 cita a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes de ésta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro del término de 
treinta días comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibi
miento de Ley. Edictos por tres días. Salta, 01 de Di
ciembre de 2005. Dra. María Mercedes Higa, Secreta
ria.

Sin Cargo e) 27 al 29/12/2005

O.P.N9 3.891 F.N9 164.538

La Dra. Nelda Villada Valdez, Juez de Ia. Inst. en 
lo Civil y Comercial de la 8a. Nominación, Secretaría 
de la Dra. Soledad Fiorillo Saravia, en el juicio: 
“Guzmán, Samuel — Sucesorio” — Expte. N9 12.965/ 
80, cita por edictos que se publicarán durante 3 (tres) 
días consecutivos en el Boletín Oficial y en el diario El 
Tribuno (Art. 723 del C.P.C. y C.), a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de ésta sucesión, 
ya sea como herederos o acreedores, para que dentro 
del término de treinta días comparezcan a hacerlo va
ler, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
Ley. Salta, 12 de Diciembre de 2005. Dra. Soledad 

^ ^ p io rillo , Secretaria (I.).

Imp. $ 45,00 e) 26 al 28/12/2005

O.P. N9 3.887 F. N9 164.529

El Dr. Alberto Antonio Saravia, Juez de 1 ra. Instan
cia en lo Civil y Comercial 9na. Nominación, Secretaría 
de la Dra. María Ana Galvez de Toran, en los autos 
caratulados Ontiveros, Ceferino; Flores de Ontiveros, 
Luciana-Sucesorio-Expte. N9 136723/05 cita y em
plaza a los acreedores de la sucesión que se consideren 
con derecho, a que comparezcan dentro de lo 30 días 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. 
Edicto que se publicará durante tres días en el Boletín 
Oficial y en otro diario de circulación comercial (art.

723 del C.P.C. y C.) Salta, 23 de Noviembre de 2005. 
Dra. María Ana Galvez de Toran, Secretaria.

Imp. $ 45,00 e) 26 al 28/12/2005

EDICTOS DE MINA

O.P. N9 3.929 R. s/c N9 11.799

El Dr. Daniel E. Marchetti, Juez de Minas de la 
Provincia de Salta, hace saber a los efectos del art. 29 
del Código de Procedimientos Mineros que han Cadu
cado las siguientes solicitudes de permisos y explora
ciones de Cáteos de Ira. y 2da. Categoría.

Expte. N9 Presentado por: Dpto.

17.963 M.H. Argentina S.A. Los Andes
17.805 Teck Minera de Argentina S.A. Los Andes

Esc. Humberto Ramírez, Secretario.

SinCargo e)28/12/2005

O.P.N9 3.928 R. s/c N8 11.798

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y 
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los fines de los Art. 29 segundo supuesto 
del Cód. Proc. Mineros ley 7141/01 y Art. 30 segundo 
supuesto del Código de Minería (Texto ordenado en 
decreto 456/97) que se ha librado el área de 1.053 has. 
5.000 m2 del Cateo, Expte. N8 17773 —concesionaria: 
Silvia René Rodríguez, cuyas coordenadas se describen 
a continuación, quedando disponible la misma a los 10 
(diez) días hábiles de la presente publicación Art. 29 
tercer supuesto del Cód. Proc. Mineros ley 7141/01:

Coordenadas Gauss K ruger-P osgar/94

Superficie L iberada 1.053 has. 5.000 m2

Punto Na X Y

1 7249828.1000 3406557.9000
2 7249828.1000 3407886.5300
3 7247230.3581 3407886.5300
4 7247230.3581 3410610.8100
5 7251333.3100 3410610.8100
6 7251333.3100 3411509.2800
7 7246760.3700 3411509.2800
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8
9
10

7246760.3700
7247961.0000
7247961.0000

3405664.9500
3405664.9500 
3406557.9000

Esc. Humberto Ramírez, Secretario.

Sin Cargo e) 28/12/2005

O.P. Na 3.927 R. s/c Ns 11.797

El Dr. Daniel E. Marchetti, Juez de Minas de la 
Provincia de Salta, hace saber a los efectos del art. 29 ,3B 
supuesto del Código de Procedimientos Mineros—Ley 
7141/01, que se ha ordenado la liberación de la zona y el 
archivo de los expedientes que a continuación se deta
llan:

Expte. Na Mina/Cantera Mineral Depto.

7.598
8.922

El Bayo 
Huinca

Hierro
Sal

Gral. Güemes 
Los Andes

Esc. Humberto Ramírez, Secretario 

Sin Cargo e) 28/12/2005

O.P. Nfi 3.926 R. s/c N8 11.796

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y 
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los fines del Art. 29 segundo supuesto del 
Cód. Proc. Mineros ley 7141/01 que se ha liberado el 
área de 1.300 has., del Cateo Expte. N817.824, de Silvia 
René Rodríguez, cuyas coordenadas se describen a con
tinuación, quedando disponible la misma a los 10 (diez) 
días hábiles de la presente publicación:

Coordenadas Gauss K ruger -  Posgar/94 

Superficie reducida 1.300 has. (Liberada)

X Y

7.255
7.255
7.249
7.249
7.253
7.253
7.255
7.255

863.9400
863.9400 
.625.5000 
.625.5000 
.625.4999 
.625.4999 
.625.4999 
625.4999

3.389.320.8700
3.396.533.7200
3.396.533.7200 
3.394.320.8697 
3.394.320.8696
3.395.320.8695
3.395.320.8695
3.389.320.8700

Superficie Remanente 3.200 has. 

X Y

7.255.625.4999
7.255.625.4999
7.253.625.4999
7.253.625.4999
7.249.625.5000
7.249.625.5000

3.389.320.8700
3.395.320.8695
3.395.320.8695
3.394.320.8696
3.394.320.8697
3.389.320.8700

Esc. Humberto Ramírez, Secretario.

Sin Cargo e) 28/12/2005

O.P. N8 3.810 F.N9 164.419

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y 
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos del Art. 73 del C.P.M. Ley 
7141/01 que Dinarco S.A., ha solicitado la renovación 
de la concesión de la Cantera de áridos, denominada: 
Dinarco 1, que tramita mediante Expte. N9 16264, ubi
cada en el Depártamento: Rosario de Lerma, Lugar: Río 
Toro, descripta de la siguiente manera:

Coordenadas Gauss K ruger — Sistema Posgar 
94 y Campo Inchauspe/69:

7247884,06
7247689,30
7247825,86
7248020,61

3533415,64
3533370,12
3532785,87
3532831,38

Superficie libre 12 has. Los terrenos afectados son de 
propiedad Fiscal. Esc. Humberto Ramírez, Secretario.

Imp. $ 75,00 e) 20 y 28/12/2005 y 09/01/2006

O.P. NB 3.571 F.N8 164.009

El Dr. Daniel Enrique Marchetti - Juez de Minas y 
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los fines de los Arts. 51, 52, 53 y 66 del 
Código de Minería (Texto ordenado en decreto 456/97) 
que Colorado S.A., en Expte. N9 18.129, ha manifesta
do el descubrimiento de un yacimiento de diseminado 
de oro, plata, hierro y cobre, ubicada en el Departamen-
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to: La Poma, Lugar: Cobres, denominada: La Colorada
II, las coordenadas del punto de manifestación de des
cubrim iento (P.M.D.) y de los correspondientes 
esquineros son las siguientes:

Coordenadas Gauss Kruger - Posgar - 94 

X Y

7388182.41
7388182.41
7384182.41 
7384182.43

3468340.27
3472340.27 
3472340.25
3468340.27

PMD: X= 7.386.641,6200 Y= 3.469.999,3500

Cerrando la superficie registrada de 1.500 has. Los 
terrenos afectados son de propiedad Fiscal. Esc. 
Humberto Ramírez, Secretario.

Imp. S 75,00 e) 06, 15 y 28/12/2005

O.P. N9 3.569 F. N9 164.008

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y 
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los fines de los Arts. 51, 52, 53 y 66 del 
Código de Minería (Texto ordenado en decreto 456/97) 
que Colorado S.A., en Expte. Ns 18.114, ha manifesta
do el descubrimiento de un yacimiento de borato, ubi
cada en el Departamento: Los Andes, Lugar: Salar del 
Rincón, denominada: Tulia Francesca II, las coordena

d a s  del punto de manifestación de descubrimiento 
(P.M.D.) y de los correspondientes esquineros son las 
siguientes:

Coordenadas Gauss Kruger - Posgar - 94

7345212.66
7345212.66
7343678.12
7343678.12
7339678.14
7339678.14

3379098.66
3384316.63
3384316.63
3388316.63 
3388316.61
3379098.66

PMD: X= 7.334.426,1900 Y= 3.383.998,7300

Cerrando la superficie registrada de 4.387 has. 8.839 
m2. Los terrenos afectados son de propiedad Fiscal. 
Esc. Humberto Ramírez, Secretario.

REMATE JUDICIAL

O.P. N9 3.915 F.N9 164.593

Imp. $ 75,00 e) 06, 15 y 28/12/2005

29/12/05 -Hs. 18,30 
España Ns 955

Por MERCEDES S. DE GARCIA CAINZO

JUDICIAL SIN BASE

1 Automóvil Peugeot 505 SRII s/c - Nafta/1984
Dominio A-065661 - Motor 419114 - Chasis 

2021627 - Deuda patente al 15/12/05 $ 2.163,45

El día y a la hora antes señalado, remataré sin base y 
al mejor postor, el vehículo arriba descripto, en el esta
do visto en que se encuentra y se exhibe. Cond. de 
venta: contado, comisión 10%, sell. D.G.R. (50% del 
1,2%) a cargo del comprador y en el acto del remate. 
Ordena Sr. Juez de l9 Inst. en lo C. y C. de 59 Nom. en 
Expte. A-86.801/87 - Ferraris Juan Carlos - Mosca de 
F. Valentina - Sucesorio. La subasta se realizará el día 
señalado aunque el mismo fuese declarado inhábil. Re
visara partir de hs. 17,00. Se deja aclarado que la deuda 
de patente no es a cargo del comprador. Edictos por 1 
día Diario circ. comerc. y B.O. Informes 03S7- 
156857664 ó en el Expte. de 8 a 13 Hs. Monotributo 
Ev.

Imp. S 20,00 e) 28/12/2005

POSESION VEINTEANAL

O.P. N9 3.934 F.N9 164.609

El Dr. Guillermo Félix Díaz, Juez de Ia Instancia en 
lo Civil y Comercial de 6a Nominación, Secretaria de la 
Dra. Rosa Mamais, en los autos caratulados “Cardozo, 
Vicente Mateo; Cardozo, Elva; Cardozo, Leonor Ar
gentina vs. Lavaque, Pedro Fortunato - Posesión 
Veinteañal”, Expte. N9 23.397/91, Cita por edicto que 
se publicará por tres días en el Boletín Oficial y en 
diario de mayor circulación (conf. Ley 4019), a los he
rederos de Pedro Fortunato Lavaque (fallecido el l9 de 
Noviembre de 1.957) a comparecer ajuicio, para que en 
el término de cinco días, que se computarán a partir de 
la última publicación, comparezcan por sí, con patroci
nio letrado, o constituyendo apoderado, a hacer valer
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sus derechos en estos autos, bajo apercibimiento de 
designársele Defensor Oficial para que los representen. 
Salta, 24 de octubre de 2.005. Dra. Rosa Mamais, Se
cretaria.

Imp. $ 90,00 e) 28 al 30/12/2005

CONCURSO PREVENTIVO

O.P.N“ 3.860 F.N9 164.503

El Dr. Víctor Daniel Ibáñez, Juez a cargo del Juz
gado de Primera Instancia de Concursos, Quiebras y 
Sociedades de Ia Nominación de los Tribunales Ordi
narios de la Circunscripción Judicial del Centro de la 
Provincia de Salta, sito en calle Gral. Güemes 1060, en 
autos “Asociación Civil Instituto Privado de Ense
ñanza Secundaria Dr. Bernardo Frías. Concurso Pre
ventivo (grande)”, Exp. 143.541/05, de trámite ante la 
Secretaría de la Dra. Isabel López Figueroa de Canóni
ca, hace conocer que el día 7 de Diciembre de 2005 se ha 
ordenado la Apertura del Concurso Preventivo (gran
de) de la Asoc. Civil Inst. Privado de Enseñanza Secun
daria Dr. Bernardo Frías, C.U.I.T. N9 33-61104266-9, 
con domicilio en calle 20 de Febrero 470 de la Ciudad de 
Salta, Provincia de Salta, designándose síndico al estu
dio “De los Ríos - Martino y Asoc.” Con domicilio en 
calle Santa Fe 88 de la Ciudad de Salta, a quienes los 
acreedores deberán solicitar la verificación de sus crédi
tos y presentar títulos justificando los mismos, hasta el 
día 01 de Marzo de 2006 o el siguiente hábil si este 
fuere feriado, en el domicilio consignado los días Lunes, 
Martes y Miércoles de 18:00 a 20:00 horas. Asimismo 
se hace saber que se establecen las siguientes fechas 
límites: para la presentación del Informe Individual el 
12 de Abril de 2006 y para la del Informe General el 30 
de Mayo de 2006, ambos por parte de la Sindicatura. 
Para la Presentación de Propuestas el 08 de Noviembre 
de 2006. Para la Audiencia Informativa el 29 de No
viembre de 2006. Para el vencimiento del Período de 
Exclusividad el 06 de Diciembre de 2006. Publicación 
por cinco días en el Boletín Oficial y en el diario “El 
Tribuno” de la provincia de Salta. Salta, 22 de Diciem
bre de 2005. Dr. Víctor Daniel Ibáñez, Juez. Dra. Isabel 
López Figueroa de Canónica, Secretaria.

EDICTO DE QUIEBRA

O.P.N0 3.921 F.N 0 164.598

El Dr. Víctor Daniel Ibáñez, titular del Juzgado de 
l5 Instancia de Concurso, Quiebras y Sociedades, ls 
Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Verónica 
Zuviría, hace saber que en los autos caratulados: 
“CONCIEL S.A. - Concurso Preventivo - Hoy Quie
bra” - Expte. N2 030.584/01, se ha presentado el Infor
me Final y el Proyecto de Distribución, el que podrá ser 
observado dentro de los 10 días siguientes a la presente 
publicación. Asimismo se hace saber que han sido regu
lados los honorarios de la Sindicatura actuante del letra
do de la fallida y del evaluador. Publíquese por dos días 
en el Boletín Oficial. Salta, 22 de diciembre de 2005. Dr. 
Víctor Daniel Ibáñez, Juez. Dra. Verónica F. Zuviría, 
Secretaria.

Imp. $30,00 e) 28 y 29/12/2005

EDICTOS JUDICIALES

O.P. N° 3.907 R. s/c N° 11791

En los autos caratulados: AI varez, Josefina Fernanda 
- Protección de Menor - Expte. N° 1 C -19.245/98, que 
se tramita por ante este Juzgado de Personas y Familia 
2da. Nom. a cargo del Dr. Víctor Raúl Soria, Secretaría 
del Dr. Pedro Edmundo Zelarayán, en los que se h^  
dispuesto librar el presente a fin de hacerle saber que se 
ha dictado la siguiente providencia: “Salta, 14 de Di
ciem bre de 2.005. A tento a los resultados del 
diligenciamiento de fs. 303/307, y lo manifestado por la 
Sra. Alvarez a fs. 246 y 264 y a los fines de notificar la 
resolución de fs. 276/277 vta. Publíquese con carácter 
de Urgente edictos en el Boletín Oficial; diario El Tribuno, 
Canal 11 y Radio 840 por tres días a fin de que presente 
la Sra. Marcela Elizabeth Alvarez, D.N.I. N° 29.586.226, 
dentro de los tres días a partir de la última publicación, 
bajo apercibimiento de otorgar la Guardia Preadoptiva, 
conforme a la lista de padres adoptantes existentes en la 
Secretaría Tutelar de la Corte de Justicia de Salta, 
habilitándose días y horas a sus efectos. Firmado: Dr. 
Víctor Raúl Soria, Juez.

Imp. $ 110,00 e) 23 al 29/12/2005 Imp. $ 45,00 e) 27 al 29/12/2005
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O.P.N9 3.902 F.Na 164.571

El Dr. Guillermo Félix Díaz, Juez de l s Instancia 
en la Secretaría de Procesos Ejecutivos de 6® Nom., 
Secretaría de la Dra. Hebe Liliana Cuellar, en los autos 
caratulados Dirección General de Rentas c/Sook Kim 
Myung s/Ejecución Fiscal - Expte. NB 086.430/2003, 
sita y emplaza a la demandada en el término de 5

(cinco) días comparezca a Juicio a fin de hacer valer su 
derecho, bajo apercibimiento de designarse un Defen
sor Oficial para que la represente. Edictos por el tér
mino de 3 (tres) días. Salta, 29 de Julio de 2005. Dr. 
Roberto A. Odriozola Zambrano, Prosecretario Le
trado.

Imp. $ 45,00 e) 27 al 29/12/2005

Sección COMERCIAL

CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

O.P.N8 3.937 F.N9 164.608

Río Tartagal S.R.L.

1.- Socios: Barbieri, Andrea Fabiana, argentina, na
cida el 10 de Enero de 1968, de profesión Maestra de 
Grado, D.N.I. N9 20.001.033, C.U.I.T. N9 27-21001033-
2. casada en primeras nupcias con el Sr. Sergio Napoleón 
Leavy, D.N.I. N9 16.806.374, argentino, con domicilio 
en calle Subteniente Berdina y Cabo Maldonado s/N9 
de Tartagal, Departamento San Martín Provincia de 
■Salta y el Sr. Medina Biasutti, Fredy Orlando, argenti
no, nacido el 20 de junio de 1966, de profesión Empre
sario, D.N.I. Ns 17.893.277, C.U.I.T. N9 20-17893277-
3, casado en primeras nupcias con la Sra. Nelly del 
Carmen Leavy, D.N.I. N9 17.604.073, argentina, domi-

î ^ e i  iado en calle Sarmiento N9 10 de la localidad de 
^P fe rta g a l, todos ellos de la provincia de Salta.

2.- Fecha de Constitución: Diciembre 16 de 2004 y 
rectificatorias de Febrero 02 de 2005 y Mayo 26 de 
2005.

3.- Denominación: “Río Tartagal Sociedad de Res
ponsabilidad Limitada”.

4.- Domicilio: Tiene su domicilio legal en la ciudad 
de Tartagal, Departamento San Martín, Provincia de 
Salta, fijando su sede social en Ruta 34 Km. 1433 y 
Matrícula Catastral 12148 de la ciudad de Tartagal, pro
vincia de Salta, pudiendo ser modificada por asamblea 
de socios, y establecer agencias o sucursales en cual- 
quisr parte de la República Argentina.

5.- Plazo de Duración: Es 50 años, contados a partir 
de la fecha de su inscripción en el Juzgado de Primera 
Instancia en lo Comercial de Registro de Salta.

6.- Objeto Social: Tiene por objeto efectuar por 
cuenta propia o de terceros, la extracción y/o foresta
ción y/o compra e industrialización y comercialización 
de maderas, actividad esta que se realizará al por mayor
o menor, en tierras propias o de terceros.

7.- Capital Social: El capital social se fija en la suma 
de pesos cuarenta mil (S 40.000), dividido en cuarenta 
(40) cuotas sociales de pesos mil cada una valor nomi
nal, que los socios suscriben íntegramente conforme a 
las siguientes proporciones: La señora Barbieri, Andrea 
Fabiana, suscribe veinte (20) cuotas sociales por un 
importe de S 20.000.- (veinte mil) que representan el 
50% de las cuotas sociales y el señor Medina Biasutti, 
Fredy Orlando suscribe veinte (20) cuotas sociales por 
un importe de $ 20.000.- (veinte mil) que representan el 
50% de las cuotas sociales. Dicho capital se integra 
según las mismas proporciones indicadas precedente
mente, de la siguiente manera: en este acto en dinero en 
efectivo el veinticinco por ciento (25%), el saldo en un 
plazo de 120 días.

8.- Administración y Representación: Gerente: 
Medina Biasutti, Fredy Orlando, argentino, casado, de 
profesión empresario, DNI Ns 17.893.277, CUIT N9 
20-17893277-3, domiciliado en Sarmiento N9 10 
Tartagal, Provincia de Salta.

9.- Cierre del Ejercicio: 31 de Diciembre de cada
año.

CERTIFICO que por Orden del Señor Juez de 
Primera Instancia en lo Comercial de Registro, Autori
zo la publicación del presente Edicto. Secretaría: Sal
ta, 27/12/05. Dra. Martha González Diez de Boden, 
Secretaria.

Imp. $ 50,00 e) 28/12/2005



PAG. N° 7168 SALTA, 28 DE DICIEMBRE DE 2005 BOLETIN OFICIAL N° 17.284

O.P. Ns 3.936 F.N9 164.610

TARCO S.R.L.

1.- Socios: Muñoz, Ana María Susana, argentina, 
nacida el 25 de Noviembre de 1957, de profesión Em
pleada Administrativa, D.N.I. N9 13.577.893, C.U.I.T. 
NB 27-13577893-7, casada en primeras nupcias con el 
Sr. Abriata, Roberto Enrique, D.N.I. N9 11.746.106, 
argentino, con domicilio en calle Cornejo N9 258 de la 
localidad de Tartagal, Departamento San Martín, Pro
vincia de Salta y el Sr. Abriata, Juan Pablo, argentino, 
nacido el 20 de Septiembre de 1979, de profesión Inge
niero Civil, D.N.I. Ns 27.659.066, C.U.I.T. N9 23- 
27659066-9, soltero, argentino, domiciliado en calle 
Cornejo N9 258 de la localidad de Tartagal, todos ellos 
de la provincia de Salta.

2.- Fecha de Constitución: Febrero 03 de 2005 y 
rectificatorias de Marzo 21 de 2005 y Septiembre 14 de 
2005.

3.- Denominación: TARCO Sociedad de Responsa
bilidad Limitada.

4.- Domicilio: Tiene su domicilio legal en la ciudad 
de Tartagal, Departamento San Martín, Provincia de 
Salta, fijando su sede social en calle Cornejo N9 258 de 
la ciudad de Tartagal, provincia de Salta, pudiendo ser 
modificada por asamblea de socios, y establecer agen
cias o sucursales en cualquier parte de la República 
Argentina.

5.- Plazo de Duración: Su duración es de cincuenta 
años, contados a partir de la fecha de su inscripción en 
el Juzgado de Primera Instancia en lo Comercial de Re
gistro de Salta.

6.- Objeto Social: Tiene por objeto efectuar por 
cuenta propia o de terceros, el transporte de personas 
y/o mercancías a través del servicio de autos con chofer; 
como así también el alquiler de vehículos y la realiza
ción de servicios generales de obras civiles y el manteni
miento de las mismas.

7.- Capital Social: El capital social se fija en la suma 
de pesos cuarenta mil ($ 40.000), dividido en cuatro
cientas (400) cuotas sociales de pesos cien cada una 
valor nominal, que los socios suscriben íntegramente e 
integran aportando bienes y dinero en efectivo, de acuer
do al inventario que se adjunta, y conforme a las si
guientes proporciones: La señora Muñoz, Ana María

Susana, suscribe doscientas noventa y seis (296) por 
un importe de $ 29.600.- (veintinueve mil seiscientos) 
que representan el 74% de las cuotas sociales y el señor 
Abriata, Juan Pablo suscribe ciento cuatro (104) cuotas 
sociales por un importe de $ 10.400.- (diez mil cuatro
cientos) que representan el 26% restante de las cuotas 
sociales.

8.- Administración y Representación: Gerente: 
Abriata, Juan Pablo, argentino, de profesión ingeniero 
industrial, soltero, DNI N9 27.659.066, CUIT N9 23- 
27659066-9, con domicilio en Cornejo N9 258, Tartagal, 
Dpto. San Martín, provincia de Salta. I

9.- Cierre de Ejercicio: 31 de Diciembre de cada año.

CERTIFICO que por Orden del Señor Juez de Pri
mera Instancia en lo Comercial de Registro, Autorizo la 
publicación del presente Edicto. Secretaría: Salta, 27/ 
12/05. Dra. Martha González Diez de Boden, Secreta
ría.

Imp. $46,00 e) 28/12/2005

O.P. N9 3.933 F.N 9 164.607

S.I.CO.S. S.R.L.

1.- Socios: Romero, José, argentino, nacido el 05 de 
Mayo de 1951, casado, de profesión Empresario, D.N.I.
N9 8.555.259, C.U.I.T. N9 20-08555259-8, con d o m ic ^ ^  
lio en la localidad de Gral. Ballivián, inmueble Departa
mento San Martín, Provincia de Salta, y la Sra. Lescano, 
Ermelinda Eudosia, argentina, nacida el 30 de Octubre
de 1956, casada, D.N.I. Ns 12.843.246, C.U.I.T. N927- 
12843246-4 de profesión Empresaria domicilio en la 
localidad de Gral. Ballivián, Departamento San Martín, 
Provincia de Salta.

2.- Fecha de Constitución: Diciembre 16 de 2004 y  
rectificatoria del 03 de Febrero de 2005 y 24 de mayo 
de 2005.

3.- Denominación: S.I.C.O.S. Sociedad de Respon
sabilidad Limitada.

4.- Domicilio: Tiene su domicilio legal en la locali
dad de Gral. Ballivián, Departamento San Martín, in
mueble identificado según plano municipal N9 1437 y
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medidor de Luz de la empresa EDESA SA N9 0270, 
Departamento San Martin, fijando su sede social en la 
mencionada localidad, pudiendo ser modificada por asam
blea de socios, y establecer agencias o sucursales en 
cualquier parte de la República Argentina.

5.- Plazo de Duración: Su duración es de 50 años, 
contados a partir de la fecha de su inscripción en el 
Juzgado de Primera Instancia en lo Comercial de Regis
tro de Salta.

6.- Objeto Social: La sociedad tiene por objeto efec-

•  tuar por cuenta propia o de terceros, la producción, 
compra y comercialización, de granos y/o semillas, ac
tividad esta que se realizará al por mayor o menor, en 
tierras propias o de terceros; como así también las acti
vidades de laboreo y preparación del suelo y todo lo 
atinente a la actividad agrícola en sus etapas de prepara
ción, siembra y cosecha.

7.- Capital Social: El capital social se fija en la suma 
de pesos cuarenta mil (S 40.000), dividido en cuarenta 
(40) cuotas sociales de pesos mil, cada una valor nomi
nal, que los socios suscriben íntegramente conforme a 
las siguientes proporciones: La señora Lescano, 
Ermelinda Eudosia, suscribe veinte (20) cuotas sociales 
por un importe de $ 20.000.- (veinte mil) que represen
tan el 50% de las cuotas sociales y el señor Romero, 
José suscribe veinte (20) cuotas sociales por un impor
te de S 20.000.- (veinte mil) que representan el 50% 
restante de las cuotas sociales. Dicho capital se integra

^ k e g ú n  las mismas proporciones indicadas precedente- 
^ ^ n e n te , de la siguiente manera: en este acto en dinero en 

efectivo el veinticinco por ciento (25%), o sea S 10.000 
y  el saldo en 120 dias.

8.-Administración y Representación: Gerente: Sra. 
Lescano, Ermelinda Eudosia, argentina, de profesión 
smpresaria, casada, DN1 N9 12.843.246 CUIT N9 27- 
] 2843246-4, quien se domicilia en Gral. Ballivián, Dpto. 
San Martín, Provincia de Salta.

9.- CierTe de Ejercicio: 31 de Diciembre de cada año.

CERTIFICO que por Orden del Señor Juez de Pri
mera Instancia en lo Comercial de Registro, Autorizo la 
publicación del presente Edicto. Secretaría: Salta, 27/ 
12/05. Dra. Martha González Diez de Boden, Secreta
ria.

AVISOS COMERCIALES

O.P.N9 3.917 F.N8 164.588

Distribuidora Lía S.R.L.

Designación de Gerente

Juan Antonio Villa, D.N.I. N9 29.889.872 y Narci
so Antonio Villa, D.N.I. N8 12.553.387, socios de 
Distribuidora Lía S.R.L. con domicilio en la ciudad de 
Tartagal, Prov. de Salta, calle Maestro Escalada N9 986, 
acuerdan, según instrumento de fecha 3 de Diciembre 
de 2005, designar Gerente de la firma a Juan Antonio 
Villa, Soltero, de 22 años de edad, de profesión comer
ciante con domicilio en el mismo de la sociedad. Tartagal 
(Salta), 23 de Diciembre de 2005.

CERTIFICO que por Orden del Señor Juez de Pri
mera Instancia en lo Comercial de Registro, Autorizo la 
publicación del presente Edicto. Secretaría: Salta, 27/ 
12/05. Dra. Martha González Diez de Boden, Secreta
ria.

Imp.S 30,00 e) 28/12/2005

O.P.N8 3.914 F.N9 164.594

San José S.A.

Inscripción de Directorio

Se ha dispuesto la Inscripción del Directorio de San 
José S.A., el que por Asamblea General Ordinaria N9 
39, de fecha 18/10/1998, y Asamblea N9 47 de fecha 05/
01 /2005 y Asamblea General Ordinaria N9 48 de fecha 
20/09/2005, ha quedado constituido de la siguiente ma
nera: Presidente: José Alfredo Gine, L.E. 8.169.935; 
Vicepresidente: Lidya López Berbel, L.C. 3.617.975; 
Director Suplente: Noemí Elizabeth del Pino, D.N.I. 
17.580.141, todos con domicilio especial en calle Joa
quín Castellanos N9 480, Piso 8, Departamento C, Sal
ta, Capital, por tres ejercicios.

CERTIFICO que por Orden del Señor Juez de Pri
mera Instancia en lo Comercial de Registro, Autorizo la 
publicación del presente Edicto. Secretaría: Salta, 27 de 
Diciembre de 2005. Dra. Martha González Diez de 
Boden, Secretaria.

Inp . S 54,00 e) 28/12/2005 Imp. S 30,00 e) 28/12/2005



PAG. N° 7170 SALTA, 28 DE DICIEMBRE DE 2005 BOLETIN OFICIAL N° 17.284

O.P. Nfi 3.911 ; F.N9 164.584

SI.VEN. SALTA S.A.

Inscripción Nuevo Directorio

Directores:, Directora Suplente: María Soledad 
Zambrano Achaval, argentina, D.N.I. N9 20.532.636, 
■soltera, nac: 21/11/68, abogada, domiciliada en Avenida 
del Golf 315, Barrio Tres Cerritos, Salta; constituye 
domicilio especial a los efectos pertinentes en el nom
brado precedentemente. Director Titular y Presidente: 
Néstor Daniel Chaile, argentino, D.N.I. Ns 17.289.380, 
casado en primeras nupcias con Elizabeth del Valle

López, nac. 18/01/65, comerciante, domiciliado en Co
ronel Suárez 664, Salta, constituyendo Domicilio espe
cial a los efectos pertinentes en calle España 633,Salta. 
Fecha instrumento: Acta de Asamblea General Ordina
ria N917 y Acta de Directorio N8 21, ambas de fecha 05 
de Mayo de 2005.

CERTIFICO que por Orden del Señor Juez de Pri
mera Instancia en lo Comercial de Registro, Autorizo la 
publicación del presente Edicto. Secretaría: Salta, 26/ 
12/05. Dra. Martha González Diez de Boden, Secreta
ria.

Imp. $ 30,00 e) 2 8 /1 2 /2 0 0 ^ ^

Sección GENERAL

ASAMBLEA

O.P. N9 3.916 F.N9 164.591

Cámara de Comercio e Industria de Metán 
Salta

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

De conformidad a lo establecido en el artículo 18 de 
los Estatutos sociales, y a las disposiciones legales vi
gentes convócase a Asamblea General Extraordinaria a 
los señores socios de la Cámara de Comercio e Industria 
de Metán, para el día 20 de enero de 2006, a fin de tratar 
el siguiente

ORDEN DEL DIA

. 1.- Lectura y consideración del Acta de la Asamblea 
General Ordinaria anterior.

2.’- Lectura y consideración de la Memoria corres
pondiente a los Ejercicios económicos finalizados el 30 
de setiembre de 2003 y el 30 de setiembre de 2004.

3.- Lectura y consideración de los Balances Genera
les, Inventarios, Estados de Recursos y Gastos e Infor
mes del Organo de Fiscalización, correspondientes a 
los Ejercicios Económicos finalizados el 30 de setiem
bre de 2003 y 30 de setiembre de 2004, respectivamente;

4.- Designación de la Junta Escrutadora.

5.- Elección de Trece Consejeros, Siete Consejeros 
por dos años, y Seis Consejeros por un año.

Notas:

a) Las Listas completas, con la conformidad de los 
candidatos, deberán ser presentadas al Consejo Directi
vo para su Oficialización hasta 5 (cinco) días antes de 
fecha de la Asamblea.

b) El horario de los Comicios se fija entre las 22 y 
23 horas del día 20 de enero de 2006.

c) El artículo 22 de los Estatutos Sociales esta
blece: “El quorum de la Asamblea será la mitad más 
uno de los socios. Transcurrida una hora después 
de la fijada en la citación, sin obtener quórum, la 
Asamblea sesionará con el número de socios pre
sentes.”

d) Para tener derecho a participar en la Asamblea, 
las cuotas sociales deberán encontrarse al día.

C.P.N. R am ón G arcía
Secretario General

Sam uel E sq u in az i 
Presidente

Imp. S I  0,00 e) 28/12/2005
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Sección Administrativa - Decretos

M.P.E.N8 2480 del 15/12/05

Se deja constancia que por error de tipeo se omitió 
el 3® párrafo de los Considerandos del Decreto de refe
rencia, para salvarlo corre al pie su transcripción en 
forma completa.

Salta, 15 de Diciembre de 2005

DECRETO N8 2480

Ministerio de la Producción y  el Empleo

Expediente N8 136-22.425/05

VISTO el Convenio de Cooperación celebrado en
tre las Secretarías de la Producción y de la Gobernación 
de Seguridad; y,

CONSIDERANDO:

Que la Ley N8 6902 y su Decreto Reglamentario Ne 
2017/97, regulan la actividad de los establecimientos 
que industrializan, elaboran, transportan, almacenan y 
comercializan los productos derivados de origen animal;

Que conforme lo dispone la citada ley la Secretaria 
|de la Producción, dependiente del Ministerio de la Pro
ducción y el Empleo, es la Autoridad de Aplicación, 
delegando las tareas inherentes a su funcionamiento a la 
Unidad Ejecutora creada por Decreto N8 1657/04;

Que la Unidad Ejecutora de la Secretaría de la Pro
ducción y la División de la Policía Rural, dependiente 
de la Secretaría de la Gobernación de Seguridad, se com
prometen a realizar operativos conjuntos en aquellos 
casos en los cuales, en razón de las circunstancias se 
requiera la intervención de ambos con el fin de lograr 
eficiencia y eficacia en el cumplimiento de las funciones 
que en cada uno de los ámbitos le compete;

Que la Ley N8 6902, faculta a la autoridad de Apli
cación a requerir la colaboración de organismos públi
cos, nacionales, provinciales o municipales para el fiel 
cumplimiento de los compromisos asumidos, coordi
nando asimismo con organismos provinciales la ejecu

ción de tareas afines respecto a la ley federal de carnes 
y otras normas específicas;

• ¡i *

Que las funciones a desarrollar por la citada Divi
sión es la de controlar e investigar el abigeato, ábarcan- 
do a dicho fin las actividades propias de los operadores 
del mercado de la came, que en su etapa productiva y 
comercial, destacando que es competencia de la Unidad 
Ejecutora regular la habilitación y funcionamiento de 
tales operadores; , J ' "

Que la competencia de ambos organismos del Esta
do Provincial, recae sobre un mismo ámbito, púdiendo 
abarcar las distintas etapas de las actividades vincula
das a la producción y comercialización de productos 
cárnicos, manteniendo su diferencia en cuanto a la natu
raleza y fines de los controles;

Por ello en el marco de lo dispuesto por el Artículo 
98, de la Ley N8 6902 y Artículo 3°, incisos c) y g) del 
Decreto N8 2017/97, se faculta a la Secretaría de la Pro
ducción a suscribir convenios con instituciones u orga
nismos públicos, privados, nacionales, provinciales y 
municipales a referendum del Poder Ejecutivo Provin
cial;

El Gobernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo l8 - Apruébase el Convenio de Coopera
ción, celebrado en fecha 24 de noviembre de 2005 entre 
la Secretaría de la Producción del Ministerio de la Pro
ducción y el Empleo, representada por su titular el 
C.P.N. Flavio Aguilera y la Secretaría de la Goberna
ción de Seguridad, representada por el señor Secretario, 
Dr. Gustavo Ferraris, cuyo original forma parte inte
grante del presente Decreto.

Art. 2a - Déjase establecido que el presente Conve
nio tiene vigencia por el término de 12 (doce) meses y 
renovado automáticamente si no existen objeciones por 
las partes.

Art. 3° - El presente decreto será refrendado por los 
señores Ministro de la Producción y el Empleo y Secre
tario General de la Gobernación.

Art. 49 - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

WAYAR (1.) -  Camacho — ¡Medina 

La Dirección

Sin Cargo e) 28/12/2005
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O.P. N8 3907 RECAUDACION
Sección Judicial - Edictos Judiciales

Autos caratulados: Alvarez, Josefina Fernanda - 
Protección de Menor - Expte. N8 1C-EXP. 19.245/98.

Donde dice: Debe decir:

F. v/c N8 10.626 R. s/c N8 11.791

La Dirección

Sin Cargo e) 28/12/2005

O.P. N8 3.938

Saldo anterior $ 261.607,20

Recaudación del día 27/12/05 $ 826,20

TOTAL S 262.433,40 f
DECRETO N° 439 del 17 de mayo de 1982.

Art. 1° - PUBLICACIONES: A los efectos de las publicaciones que deban efectuarse regirán 
las siguientes disposiciones:

a) Todos los textos que se presenten para ser insertados en el Boletín Oficial deben encontrarse 
en forma correcta y legible, a fin de subsanar cualquier inconveniente que pudiera ocasionarse en la 
Imprenta, como así también, debidamente firmados. Los que no se hallen en tales condiciones serán 
rechazados.

b) Las publicaciones se efectuarán previo pago y se aforarán las mismas de acuerdo a las tarifas 
en vigencia, a excepción de las correspondientes a reparticiones oficiales y las exentas de pago de 
conformidad a lo dispuesto por Decreto N° 1.682/81.

Art. 12. - La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin de 
poder salvar en tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiere incurrido. Posteriormente no se 
admitirán reclamos.

Art. 13. - El importe abonado por publicaciones, suscripciones y venta de ejemplares no será 
devuelto por ningún motivo, ni tampoco será aplicado a otros conceptos.

Art. 14. - SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se distribuye por estafetas y por correo, 
previo pago del importe de la suscripción, en base a las tarifas en vigencia.

Art. 15. - Las suscripciones comenzarán a regir invariablemente el primer día hábil del mes 
subsiguiente al de su pago.

Art. 16. - Las suscripciones deben ser renovadas dentro del mes de su vencimiento.

Art. 20. - Quedan obligadas todas las reparticiones de la Administración Provincial a coleccionar 
y encuadernar los ejemplares del Boletín Oficial que se les provea diariamente y sin cargo, debiendo 
designar entre el personal a un empleado para que se haga cargo de los mismos, el que deberá dar estricto 
.cumplimiento a la presente disposición, siendo el único responsable si se constatare alguna negligencia al 
respecto.

Art. 21.- VENTA DE EJEMPLARES: El aforo para la venta de ejemplares se hará de acuerdo 
a las tarifas en vigencia, estampándose en cada ejemplar en la primera página, un sello que deberá decir 
"Pagado Boletín Oficial".

Art. 22. - Mantiénese para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa respectiva por 
cada ejemplar de la edición requerida.


